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Suscríbese tn ia ñedaction 

Cuairc^caiies (d donde se.dV-
frijirdn IQ§ avisos í rmeos do 
porte) d i o n . vn.ai mes para 
las suscriptores de ttstm ciudad, 
puesta en sus casas,y i a para 
tos defuera/raneo deporté. 

Bn Madrid st sater ticen 
librería d> BaajaAa: FaUr*¿m 
tabreritO: Bartttoxa, Bergnea 
v comp.": Zaras¡*Ka. Hulo - Se-
•tilia, Caro: Failidolid, atol -
d>p ; y ra Cetdst, Harta 1 y 
comp* 

Sale lo* 
dotniagos. 

rtea, ¿aeres y 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTÍCULO D E OFICIO. 

™ • , .. * • Ardfi b ' ; ¿o 
Comandancia, general de la provincia de 

Toledo - : i Ezcmo. Sr. capitán general del ejer
cita y provincia de Canilla la Nueva me dice 
ea i'¿ del mea actual lo que sigue. 

nílj Ezcmo. Sr, espitan general de Castilla 
la Vieja en 1 4 del corriente me dice lo que co-
pk>.=rtixcino. Si.; E l alcalde real de i 1 io I 1 

Ue Braczinonte con fecha to del actual me dice 
io siguiente ¡sExcmo. Sr.: En él dia de ayer ro 
del corriente fueron descubiertos en esta villa á 
Diego DaviJa, Diego Coronado, naturales de 
Quinten ir en la provincia de Estremsdurs, que 
rtMlutia v escudos de ochenta reales por duros d 
ptselaj. Este cambio tan estrarlo produjo en un 
vecina una curiosidad tal que traíd de eliminar 
algunos de dichos escudos basta cerciorarse si 
tran corrientes, y aJ momento se halld con la 
novedad deque eran fa Jai tica dos ¿ con esta cer
teza dio parte al sefior juea de" primera instan
cia, quien ai momento mando comparecer i di
ebo» sugetos, y ezaminKndoIos detenidamente, 
resulto que habian hecho muebos cambios, todos 
de la aajéasm moneda, en este momento empeatí 
Á formar la correspondiente sumaria y en tu 
reconocimiento se les ha hallado hasta iv3 y 
pico de reales ra dinero en buena moneda, 
reconocida la caballeriza en dolida r•- - 1 ! J > 
bestias se bailaron tres tafeaos y tin bolso con 
la caoifdad de cuarenta y'uoa rnil y pico de 
reales, según por menor roe han informado, lodo 
en oebentines del señor Cirios 3? yTernando 7? 

laa de las primeras con el arlo de 1 7 7 7 
y £ 9 y las segundas toHas del afío1 de t B l j , 
también muchas de 4 0 reales y ttítartiea de J O , 
todas enteramente fabifícadas. A primera vista 
deslumhran ú L-ualquii-ra, pero mirándolas dtte* 
Stidamenteae advierte en ellas un brillo mctáli* 
00, deque carecen las verdaderas% ademas an 
peso inbnitameatt peqoeflo y loa ocliemioes 
tienen mal formados loa pantos que hay á los 
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estremos del s i - en que se acunaron* pues aun
que Jo tienen son tan grandes qne ae fía Isa casi 
un cero, y según las declaraciones que han he* 
cho los inteligentes dicen aer de cobre dorado st 
fuegos Como jconsidero'este negocio de alguoa 
importancia me ba parecido conveniente poner
lo en conocimiento de V . Ei por sí tal vez sea 
alguna c •. inpaíífa que diseminada en la nación 
se dedique i aniquilarnos por iste medio.=Ten
go dado el conocimiento debido al gobernador 
civil de esta provincia.=Lo que he crudo muy 
del caso participar í V\ E . t i fin de que pueda 
hacerlo saber en todo el diatrito de su digno 
mando por si eziste la circulación de dicha mo
neda, dado caso que la hubiesen internado 6 la 
internasen en él .^l jo que traslado á V. S. para 
su coDOcimiento, y i ün de que se le de la pu
blicidad correspondiente en esa provincia de sis 

« W * ?. / ; »: an , oí H 

V en cumplimiento de l a que me previene 
Sr. be determinado ae publique 

en el Boletin oficia) de esta provincia para eo-
uociminnto de todos sushsJsjtantea. Toledo « 7 
de novicail>re de 1 8 3 4 . = * C . G. 1. Villaverde, 

* iwraaJUr * 
Intendencia ae ia provincia de Toledo. — 

La dirección general de rentas me comunica la 
siguiente circular. 

l . l KM-.L.- . Sr, secretario de estado j drl 
despecho de Hacienda, i--* ^aumoieado i la di
rección general, con fccha 1 5 del actual, la 
real orden siguiente: 

AConlonnindose S . M . la RBINA Gobernado* 
ra con lo ,jue hs propuesto el ensayador y 
marcador mayor de ios reinos, se ha ser vi f o 
autorizar'por ahora, y mientras coa acuerdo de 
las corres4 Se . 1 *r mina1 fe) conveniente, la eir-
cuJsclon de Ja* monedas de w > , pialé J . robre 
rxirtuguéatt mirodürida* par el ejército áosrifiar 
de aquella n a c i ó n , mmJin lo ¡u- aran i<ímrtU 
daa en "las compras, ; 1 : -t y camMos de 
cualquiera especie púr el valor que tienen en su 
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correspondencia con lo* reales de vel lón, m a l 
«a el contenido en la tarifa siguiente-

Monedas de oro, R*-

La medalla de «4 .000 reís con neeo "̂ 
de una onza y siete ochavas t & 4 0 

L a moneda de i í .800 teis, ó Ka do* 
l>li portuguesa con pcsode una onza' x 336 

La pie/a de 6.400 reís con peso de* 
media onaa, 6 sean cuatro ochavas, l6S 

La moneda de 3.800 reis* mitad de la 
anterior - 8 4 \ 

La de 1.600 reis, qoe tiens alguna aru\* 
falta Je peso en razón de lo gastado. 40 * 

La de i .aoo reís llamada c u a n t í o , su 
peso aproximado cuatro tomines y 
seis granos • * 4 3 o ^ 

L s d e b c o reta, u" « h o tostones, con 
peso aproximado de tres tomines.-, so 

1 

Monedas de plata. 

E l cruzado nuevo de 43o reis, o¡ne 
tiene disminuido su valor por el es-
cesWo desgaste.. 1 0 , 

E l medio cruzado de doce veintenes, 
ó 240 teis F\'j • ? . 5 

E l cuarto d cruzado, cí stis veintenes, 
6 n o reis - * - T 7 

La pieaa de 60 reis, cí tr¿a veintenes, 1.. 8 
La de 100 reis, ó un tostón ( 4 
L a de 50 reís, ó medio tostón 1- a 

• 

Monedas ¿e coíre. Cuartos. 

La moneda de dos Y c r h t í n e s . - 8 
La de 10 feis - - • • • •• • 
La de cinco reís * 1 

i ' inhv, ; SS)J C J aaü:H í *osja*rtto-j 1 - , . 
De real orden lo comunico á V , S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes.* 
Y la dirección la trascribe A V . 8. * los 

propios fines, r : Dios guarde i V . S. muchos 
afío*. Madrid e i de noviembre de 1835.= M a 
riano Egea.nJosV de Arenal ie - Ki marques 
de Montevírgen.^Ramon Ozores. 

L a que traslado i ' V V , para so conocimien
to y fines corresponu^tes. = Dios guarde i 
V V , mochos afios. Toledo a6 de nOTiembre de 
1835.—El marques de Casa *Pizarro.=Sres. jus
ticias y ayuntamientos de loa pueblos de esta 
provine». 

(2 ) 

Ejército de operaciones del Nor l e^P lana 
mayor general.=Orden general del i ? de no
viembre de 1835—El general en gefe^Sokla-
dos: E l enemigo se jactaba deque no volveríais 
nunca i penetrar eo la corte de la rebehon, y an
tea de ayer entrasteis en ella, i viva fuerza. E l 
caldillo rebelde corrió mucho para llegará tiem* 
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po de huir de sua mjros á tuestra vista - y 
so la noche construyendo parapeto* , w * ¿ ^ 
fender las aveni las de las Aoiczcuaa. D r ¿ g n c * * 
lados sua plaues sobre Aragón y H i l U 0 y u ^ 
resoeerel fruto, una humillación mas, e n t a l l a 

Ayer tratcí de vengarla molestando con ¡eZ 
ctílera y violencia que inteligencia y denuedo | ! 
marcha, que de coucierto con uueatroa rompa 
fieros, de la Solana, haciauios i este villa - f i 
Moutejurral ¿ Q u e terreno mas ventajoso'para 
loa>que se titulan Reyes de las montabas, con 
menos confianza en sos armas que en Ja protee 
cion del pais que han fanatizado sus arrogante 
y ljesacr editados embuste*' Vosotros habéis visto 
el resultado, y le habéis por segunda vez Je 
mostrado que lea soldados de la patria y de Isa-
Í E L 11 se baten en todos freníes, terrenos y rU 
tuaciones. Nuestra marcha fue lenta y rimú 
terrible y gloriosa; y los que venian i ofreceí 
hierros a vueatras manos, recibian en vuestras 
ternblea descargas la mejor prueba de que ellas 
no ; on dignas Ue llevar orro que el de las ar
mas con que defienden á su patria. Todos los 
cuerpos b . n tomado parte en este combate, to
dos lian rivalizado en firmeza, i todos he oido 
con orgullo y emoción aclamar 4 nuestras au
gustas R E I N A S y i la libertad al cargar tí recha
zar al enemigo. L a caballería hizo los prodigios 
de valor coa que ya ( e j J d familiarizado, lle
vando i su colmo el terror que inspirá i nues
tros contrarios, ¡ Honor á sus invencibles lanzas, 
y que loa que tan dignamente las empuñen pa
ra lioura dñ este ejército reciban, soldados, el 
justo tributo que lea debe nuestra amistad y ad
miración ! 

A l llegar á AUe.se nos presento un terreno 
mas abierto ; y aunque aabia que la msJor par
te de lus cuerpos habian apurarlo sus muni;io-

jiiea en ocho horas de tan fatigoso combate, co
noc í tambien.de todo lo que aun era sapas 
V U L t : j valor. E a esta confianza^ reconcentran
do nuestras fuerzas mientras cuatro comparé' 
contenían al enemigo, formé y ofrec/ Ja batalla 
i todas las de los rebeffles reunidas. No olvida"* 
jamas, soldados, el drden admirable, el arriar 
estremo con que después de 10 boras de faiig* 
os presentasteis á desafiar como en uua paraos 
Ja jactancia de saos soldados montaraces que •o¬
Jo se atreven á combatir entre brcflii y l í 0 h 

quet¿ íes gefes obraron con prudencia tocan o 
¿ r e t i r a r en Dicastillo. ¡Ojalá que alucinados 
por. la arrogancia hubieran recogido el g"' 
te! Gerona, Infante, Eatremadura, Sons- w _ 
t U l a , Navarra, MMllorca y Borbon, vosotros ie. 
aaabriais dado una lección de prudencia ^ 
desgracia rara vez olvidan ellos. La cana m 
y la arti|ler> >lej¿rcíto vieron frustrarse• 
mente sus es^es-aneai ; pero Bilbao libre d« 
imponentes amenaza*: la «pedición de 
regresando cobardemente á sos g B i f ! , - o e l . 
graneros de la Solana aligerados; la capJtSl' 
pugnable husiíillada ; el nuevo caudillo p « tf 

do en todas partvs y desacreditado^ 
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•uyos tenido* eu el campo» en lo* hospirales d 
c n nuestro u • l i ahi tenéis, compañeros, lo 
que ti ejercito, lo que el ejercito do, Jo que to
lva i ¿ batallones habéis ejecutado en 36 horaa. 
Que lo» pueblot alucinados comparen Ju segu
ridad que lea prometen sui aeducrorea con el 
recuerdo de la presencia de nuestras armaa eo 
Ochandiano, Durango, Salvatierra, Es tel la y 
la Solana, durante laa do* ultimas semana*. 

La segunda división, al mando del briga-
. dier Vigo, ba merecido ia gratitud del ejército 
y de la patria por Ja rapidez de laa marchas y 
oportunidad de aus moTimiento* para cubrir el 
Aragón " perseguir á sus invaaorei. — Luis Fer
nandez de C ó r d o b a . E s copia. 

F O R A S T E R O S , 

No es menester esplicar lo que son foraste
ros, porque n o puede baber quien ignore que 
son loa que no ban nacido ó no están domici
liados en donde se lea da aquel nombre. Nada 
importaría el nombre si |a falta de civilización 
1 1 0 Je luciera odioso por la sequedad y el mal 
trato que suele darse í los que transitan d re
siden temporalmente en loa pueblos, mirindolr* 
los naturales de mal ojo. Perderíamos el tiempo 
que empleáramos en persuadir a preocupados, 
dt Ja injAtieia, rusticidad y falta de poJitica 
en recibir mal á los forasteros y aun i ios es-
trangerosj pero en todas Jas cosas, si no se di 
principio i Jas reformas, permanecerían en un 
mismo estsdo basta el lio del mundo. Si los 
preocupados vieran el buen recibimienjo que 
los pueblos mas civilizados hacen á Jos foraste
ros y á los estrangeros, y cape rime miran de 
paao Jos bienes que de eJlp les resultan, á buen 
aeguro desaparecerían ain dificultad estas góti
cas preocupa* iones. Unos y 0 1 roa esparcen las 
luce* que han ido adquiriendo, en aua viajes, 
dejan de paso el dinero que gastan en iu ma

nutención, y algunos abr l f t la pueita á algún 
ramo de comercio, y facilitan eco la saca el mas 
valor de las producciones dé nuestro terrazgo y 
de las manufactura* de nuestra industria. Va 
que no I V a i o j o i sensible* al honor de aseme
jarnos á l*< naciones mas cultas» obre según el 
Ínteres la uasforwiacion de nuestra perjudicial 
roiiurnbre de mirar i los forastero* y á los es-
irangcros c u i n o i enemigos.^. V, 

VENGANZAS. 

Son Iss venganzas como algunas frutas de 
hermosa vista que prometen un sabor delicoao 
y *on muy amargas. Díganlo, sino, loa que he-
basado satisfecho en las revolucione* tan funes
ta pasión, csperimenisn un tardío arrepentí* 
miento... Después Je hsber arrastrado mócenles 
victimas al aepuJcroT ¿ de haber reducido á la 
mendiguez honradas familias, dígannos ¿ quC 
fruto han sacado de sus venganzas? Dolorosos 
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deaqmtes, ó cuan lo meno* crueles reinordüsiico
tos , y con ellog una profunda tristeza. Pre*er-
vemooos, pues, en las presentas resaltas, de 
lanudo, cnalea, añora que estamos en tierno», 
no dando Jugar en nuestro coraaoo a* venganzas 
parecidas á Jai de antaño, y no nos dejen*** 
Uevar deJ impetuoso torrente de rao ciega pa
sión. Se acabaran Jas revuelta*, aerenarae han 
lo* áouno* exaltados, amanecerán dias bonanci¬
bles, sucederá al torbellino de desenfrenadas 
pasiones la calma de la razón, ae verá entonces 
claro el daño ocasionado, sacarán la cabeza los 
reinorlinijeatos y la desesperación de no poder 
volver á la vida la* victimas sacrificadas, ni po
der reaarcir loa perjuicios causado* por nuestra 
culpa, y llcnari de amargura nuestros días la 
Tiara det horrible cuadro de numerosa* farmliaa 
desamparadas. Pues *i tantos y tan indefectibles 
malea ae aiguen de Jaa vrngsnzaa, ¿por qué ahora, 
queesiauio* á tiempo, no loa hemor de exitar? 
Sigamos en buen hora nuestro destino» fausto á 
infausto, que nos depare la tuerte; pero sigá
mosle con moderación. no luciendo mal i sa
biendas á nadte, y no lendremo* nunca que ar-
repentiruo* tarde de nuestra conducta=-tf. K 

MODERACION. 
¿Por qnése estima en mucho la moderación? 

Porque ea útil» porque es necesaria para man
tener el drden, y porque no todos tienen cata 
prenda. La* peones sin freno turban la paz 
de la sociedad, y pira que esta no se turbe son 
precisas leyes que las refrenen. Todo* propende
mos naturalmente 4 hacer nuestro «gusto y ta 
tiifacer nuestra* pasiones, y esto hace que so
lemos rebelarnos contra Jos que lo impiden; y 
por lo tanto, de grado ú por fuerza, tenemos 
que someternos a Jo que dúponen las Jeyea. 
Siendo esto asi, ¿no tería lo mas razonable y 
lo ana* acomodadu * uocstro bienestar el no dar 
Jugar á ser ejercido* i Ja obediencia? Pue* esto 
cabalmente seria lo que debe entenderse por 
moderación. Moderados iou loa que voluntaria
mente obedecen laa leyes y á sus legítimos eje
cutores. Son moderados loa que cumplen riel* 
mentó sus contratos, y los qne ni maltratan ni 
ofenden á nadie. Finalmente, son moceados 
loa que de ninguna manera turban la paz y ls 
buena armonía que debe reinar en Ja seriedad 
política , civil y douuMlica. Vamos, sin embar
go ̂  que no son inucboi los modr rajos, y que 
los inmoderados son infinitos» y poquísimos loa 
que se someten de buen grado al imperio de 
Jas leyes, obligando Ja inobediencia i echar 
mano del castigo» porque de otra tuerte esta-

.Haoaoa siempre ea guerra vivaunoa contra otros, 
y nn* destruir** una horrorosa anarquía *i se 
consintiera que cada cual tiraje por su lado, lo 
que no seria libertad uno licencia y desorden. 
Lo* animales pueden gozar b^sia cierto punto 
en el campo de la libertad natural i pero loa 
hombre* solamente pueden tener la libertad el-
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vi l , como nadie lo detfónoce. Tengan, pues, prc-
seatei estos luminosos principios loa que loi co- 0 
nocen, y apréndanlos bien (para uo olvidarlos) ¿ 
loa1 que ae forjan ideas quiméricas y eatravagan- ** 
tes de littertad* Si no to hicieren, renuncien de] 
t í tulo de moderadas, y no ae lamenten del thas- % 
co de ver ilusorias aua fantásticas ideas de l i - ¡¡ 
b e r t a d . ^ . 5 

S 
í VOTOS D E VS P A T R I O T A . 

j N o permitáis , Se/íor, que ni mi entendí- J 
miento ni mi cuerpo estén apriaionados por un J 
déspota, cuya voluntad sea la tínica nuruia de ** 
mis pensamientos y de mis acciones! No per mi- £ 
tais que un puííado de hombres llamados nobles J 
ae alcen con el supremo mando, y nos traten j¡ 
con desprecio y dureza, cual si fuéramos reba- ^ 
fios de carneros! No permitáis que un brutal J rpulacho empuñe el mando y nos lleve ciego £ 

un precipicio! 
¡Libradnos, Señor, del monstruo anarquía, J 

que nos devorará cojiéndonos desunidos! J 
j Conceded nos espíritu de unión y de rjrden, ^ 

y de sumisión á las leyes j autoridades, como í 
único remedio para el restablecimiento del rei- J¡¡ 
nado de la paz, sin la cual no puede haber fe
licidad ! 5 

¡Infundid en nuestros corazones el debido J 
acatamiento 4 nuestra religión santa, y el con- £ 
veniente respeto á vuestros ministros que por r* 
aus virtudes y buen ejemplo le merecieren! ^ 

¡Así, Señor , y con vuestro omnipotente ^ 
patrocinio llegaremoa i gozar del drden, aniego 
y paz de que necesitamos los españoleabas/. V¬— S 

Sefior redactor del Boletin oficial: M u y se- ** 
tlor mío; Si mal no me acuerdo ofrecid V . eo- f* 
tre otras machas cosas, en el prospecto de su J 
periódico, darnos noticias de lo que fue en lo ** 
antiguo la imperial Toledo, personajes que eu 
ella nacieron, y varones doctos é ilustres que f 
habitaron dentro de sus muros. Mas como poco ¿ 
de esto hallamos vino, desearía yo que i fin ** 
de que no se molestase en buscar antigüedades, 
tafo que trate de trasladarlas á su periódico; se J 
fijase su erudita pluma en noticiarnos lo que 
liOy ocurre en esta capital; pues le aseguro desde 
luego que llamarían doblemente la atención qne 5 
los bcebos antiguos; resultando quizá ventajas 
al bienestar de sus convecinos, buen nombre s* 
del actual gobierno y honor de las autoridades *t 
que nos mandan. Hanme dicho con referencia £ 
a eclesiásticos tan patriotas como virtuosos, que £ 
por disposición del gobierno ae ha continado a 0* 
cata ciudad á alguno de aquellos por sus malos í 
antecedentes políticos y perjuicios que causaban [¡ 
á la causa del trono de I S S B S L y libertad en los 
pueblos de su anterior residencia. Vque no bien 
re presentaron tan dignos ministros del Dios £ 
de paa al vicario de este arzobispado, cuando £ 
foeroo, en absoluto deaprecio del gobierno que 
afectan con hipocresía obedecer, empleados en 
economatos y otros destinos de la propia clase í 
en esta desgraciada población, que no sio dis- J 

Toledo: Imprenta de D.J. de Cea 

gusto lamenta la falta de Colocación de 
caciaostrados , de tuvo ndenero hay v* r; ^ ^ ^ ^ 
cidoa por i n patriotismo y otros p o r t ' C ° Í K K 

ventea virtudes, prendas ambas qu c eoT 
dea con aquellos destinos, como,q üier P f vt ' 
atraerían millares de afectos á las sabi ^ 
tucronea que tve. rijen. Tal disposición 
•atondad eclesiástica evidencia no r , J k 

otra polest.d qoe la:::: pero nada ¡T^ 

í los liberales: ellos son los q u e se atraen l 
animadversión que i todo trance debieran evit"1 

no ya como eclesiásticos, si D o como , i ü J / 
ciudadanos, cuyo primer deber es la o k u i e L ! 
al gobierno constituido, y el respeto ¿ l a i l u 

toridadea qne de ¿i emanan. Infinitas son C 
ideas que podría aun estampar, si no t c m i m 

cansar á V , , sefior editor; pero las omito pot 
boy , proteít indole que solo deseo se remeda 
ciertos actos abusivos de jurisdicción, qoe antes 
de perjudicar, como se desei, al gobierno de la 
Kausa, redundan en descrédito y perjuicio del 
estado que los ejecuta. Se repite como siempre 
au afectísimo q, s. na. b.—R. A. 

A V I S O . 

Fábrica de instrumentos músicos militares 
de metal y madera, establecida cn Madrid calle 
Ancha de San Bernardo, n? 49, esquina á la de 
loa Reyes: por D . J.Gueschard y hermano, ba
jo la protección del gobierno. 

En dicha fábrica se halla un completo sur-, 
tido de todos loa instrumentos propios para ban
das militares y orquestas, fabricados al estilo 
de Pan*, inclusooornetas, pítosy cajas de guer
ra de varios taina/ios y precios y á toda prueba. 

L a lista completa de sus instrumentos coa 
sus' respectivos Iprecios se bailará en la librería 
de D . Blas Hernández y encargado da admitir 
los pedidos. 

Los se fio res gefes de los cuerpos, qu* ten
gan á bieo honrar í dichos fabricantes, sea P ° r 

conducto de dichosa comisionado ó Jirecf j iprn-
te, serán servidos con el mayor esmero puntue-
lidad y exactitud. 

T E A T R O . 

Hoy domiogo 99 se ejrcutarán dos funcio
nes: á las tres de la tarde La Fteja y los Ca
laveras, ae bailarán manchegae; El Hablador, 
bolero» «1 monólogo de Juan de ta enreda |«* 
el sefior Solía; un gracioso saínete, y se canlü" 
un himno. c 

A las seis de la nociré: Et Solitario de 
merset; intermedio de mdaiea; de baile, y » f l 

divertido sámete. 
Deseando el director de la escena que I * ^ 

media anunciada de las conjuración de fenecía 
ae presente al público como corresponde, tao 1» 
por el aparato que requiere, como por sn mas 
propia ejecución, se ha trasladado para el |aW 
ves 3 del próximo diciembre. 

caite de laTrinidad, n ú m . 10 . 

• 
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